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CORPLANETA S.A. CORPORÁCION — PARA LA —— FLANIFICACIOÓN — Y 

     

   

  
ESTABLECIMIENTO DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES 

OTORGADO PORA MARIA ROSALVINA DE LA TRINIDAD MULEI PIÑETROS Y 

CUANTIA: $ 00 

TIE. DI 3 Co! 

En la ciudad delDuito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día, veinte y seis de abril del año dos mil uno, ante mi, 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexta de este 

cantón, comparecén a la celebración de la presente escritura 

los señores: Doctora MARIA ROSALVINA DE LA. TRINIDAD MÚLkI 

PIMETROS, de estado civil casada, de profesión QDuimica, de 

nacionalidad ecuatoñiana, Quimico TED OSWALDO YANEZ ZURITA, de 
1 
4 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
A 

Quimico, Ingeniero WILMAN ARMANDO CERON, de estado civil. 

soltero, de nacionalidad ecuatoriano, Ingeniera IVAN FERNANDO 

DORMAZA ORMAZA, — de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados



] 

ensesta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerleszs doy fe; y dicen: Que 

elevan a escritura pública la minuta que me entregan Cuyo 

tenor literal y que transcrito dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una que contiene la Constitución de una Compañia Anónima al 

tenor de loz siguientes Cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen a 1 By
 celebración de la presente escritura las 

siguientes personas: Doctora MARIA ROSALVINA DE LA TRINIDAD 

MULET PISEIROS, de estado civil casada, Duímico TED  OEWALDO 

YAVEZ ZURITA de estado civil casado, ingeniero WILMAN ARMANDO 

CER, de estado civil soltero, Ingeniero IVÁN FERNANDO  ORMAZA 

ORMAZA, de estado civil soltero. Todos ecuatorianos y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA. - DECLARACIÓN: DE 

VOLUNTAD. Log comparecientes por convenir a sus leqitimos 

intereses y amparados en la autorizacion conferida por la 

Superintendencia de Compañlas, en Cuanto se refiere a la 

denominación sacial, aprobada mediante oficio Námero' diez 

catorce cero sesenta y cuatro, suscrito por el Doctor VIÉTOR 

CEVALLOS VÉÉQUEZ, en su calidad de Secretario General de la 

Superintendencia de Compañias y que se adjunta a la presenta 

como documento HABILITANTE, DECLARÁN SU VOLUNTAD, —de constituir 

la Compañia  fÁnónima CORPLANETÁ S.A, CORPORACIÓN FARA LA 

PLANIFICACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS AMBIENTALES, que 

se 'regirá por la Ley de Compañias y demás leyes pertinentes de 

la República del Ecuador, como por las normas constantes en los 

estatutos que a continuación se detallan. TERCERA. ESTATUTOS 

O LA COMPAÑIA ANÓNIMA CORPLANETA S.A. CORPORACION PARA LA
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FINANCIAMIENTOL- ARTÍCULO PRIMERD.- DE LA DENOMINACION.- La 

compañía anánlida se denominará CORPLANETA S.A cmo necIon PRA 

LA PLANIFICACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS AMBIENTALES 

que para losfafectos de identificación de este Estatuto se 

denominaría implemente la compañia.- ARTÍCULO SEGUNDO.- 

DOMICILID.- El fomicilio principal de la compañía será la ciudad 

de Quito, Distrilto Metropolitano; y por resolución de la Junta 

General de Accipnistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, represdantaciones y establecimientos en cualquier lugar 

del Ecuador 0 

DE_LA” 

el exterior, conforme a la Ley.- ARTÍCULO 
o 

TERCERD.- IRACIÓN. El plazo de duración de la compañía 
- 

   

    

    

   
   

   

   
se fija a partir de la fecha de 

inscripción Ebcritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil | d=1 Cantón Quito. Podrá disolverse en 

cualquier tiempo, 2 conformidad a las normas legales 

pertinentes o si se comprobare la disminución del cincuenta por 

ciento del capital sotial, 4 si asi lo resolviere la Junta 

General de Accionistas cánvocada para el efecto y de conformidad 

a lo dispuesto en la leyl de Compañías.- ARTÍCULO CUARTO,- DEL 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto socials La reali- 

zación de estudios ambientales en el Ecuador; realización de 

estudios de impactos ambie 

investigaciones de laboratorio y, campo para implementar técnicas 

de protección y rehabilitación ambiental; desarrollar eventos de 

capacitación tanto en el área ambiental y técnica; proveer 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO para procesos industriales, 

tales; realizar y/o contratar



asesoria técnica ambiental para establecimientos de industrias, 

comercio y de servicios de naturaleza pública y/o privada, podrá 

realizar estudios técnicos de calidad de los recursos alre, 

suelo, agua, fauna y flora, podrá realizar actividades de 

evaluación de impacto ambiental y evaluación de riesgos 

tecnolégicos asociados al manejo de productos químicos, Fodrá 

también dar CAPACITACIÓN TÉCNICA sobre procesos industriales en 

la prevención, control, mitigación de la contaminación y 

remediación de daños ambientales; asi también podrá realizar el 

diseño e implementación de rellenos de seguridad o sanitarios y 

dar servicios para el MÁNEJO yo la DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

INDUSTRIALES, —LOMERCIALES, DE — SERVICIOS Y/O DOMÉSTICOS, podrá 

por cuenta propia oO de terceros, Comprar, vender O importar 

equipos y/o insumos para la implementación y — Operación de los 

rellenos, podrá desarrollar estudios sobre riesgos ocupacionales 

y tecnológicos, tramitar licencias O permisos ambientales, 

tramitar manifiestos de peligrosidad o desarrollar estudios de 

peligrosidad en residuos, podrá cesarrollar, contratar 0 

subcontratar trabajos de limpieza, restauración o remediación de 

áreas contaminadas, podrá desarrollar peritajes ambientales, 

auditorias ambientales o podrá dar servicios de operación 

yía manejo de rellenos, podrá realizar la representación 

de empresas nacionales 0. extranjeras encargadas de 

brindar servicios de asesoria 0 maneja de residuos 

industriales o domésticos y la consignación de equipos, insumos 

o materias primas para el diseña, implementación y operación 

de rellenos sanitarios yo domésticos como agentes de Tirmas 

radicadas en el pals y en el extranjero. Para su cumplimiento,
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seguridad, para 1d cuszi podrá reslizar toda clase de contretos 

de prestación de servicios profesionales especializados, sean 

éstos nacionales fo extranieros, podrá contratar los servicios 
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a. préstamo, alquiler o compra de equipos de muestreo, análisis   
físicos quimicos y — biológicos, de igual forma podrá 

desarrollar, contratar, alquilar, vender o comprar equipos, y/o 

soflware para el rocesamiento e impresión de la información 
q.
 

ru
 lo de laz actividades de la compañi E 

pa Podrá realizar cualquier acto o contrato permitido por la Ley, 

- . 2! . - 

realizar laportaciónes Y exportaciones, podrá también 

rr
 representar y ejecuter representaciones a casas comerciales 

nacionales y extranikras; asi como de compañias consultoras 

A 
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nacionales y extranierás, solicitar y obtener patentes, marcas 

que sean necesarias para el desarrollo del objeto social e 

te
 

intervenir como socio de otras compañias, sean anónimas O 

limitadas O de la naturaleza que estas fueren. Para el 

cumplimiento de <u obieto, podrá reelizar toda clase de actos y 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y que 

tengan relación con el obieto social, sin perjuicio de las 

prohibiciones establecidas en todas las leyes. CAFITULO 

SEGUNDO. DEL — CAFITAL, DEL — AUMENTO DE — CÁFITAL, DE LA



SIS UNEABILIDAD: Tol LIERO DE ACCIONES, DE Lá PERDIDA 6 

DESTRUCCIÓN DE LGS TÍTULOS DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO GUINTO.- 

¿2 LAFITÉL.- El copital social de la compeñía está constituido 

te enchocientos dolares americanos, dividido en ochocientas 

¿22ioMes ordinarias y hominativas de un Cólar americano Cada 

y 
th =r

 
py
 

v ta kocie 

zicuiente maneras doscientas a 

al doscientos, de la s 

e. eradas del doscientos uno al 
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eiscientos inclusive, de la 

roseradas del seiscientos uno 

    

e “p" En la forma de 

cirtinuación: 

¿CLIOHISTAS ACCIONES CAPITAL 

FSEIA MULKI 200 

a YABHEZ 206 

Ll CERON 200 

iván DRMAZA 200 

is titulos de acción estarán 

tsrente General de la Compañia 

únicamente cuando t efinitivos, 

representa 
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das por títulos y numeradas del 

r se
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de Y 0
 to emitida a 

ccoiones numeredas del cero cero 

erie "“f", doscientas acciones 

cuatrocientos inclusive, de la 

cuatrocientos uno numeradas del 
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£ serie" Cc doscientas acciones 

al ochocientos inclusive, de la 

  

cantidades que se indican 4 

SOCTAL CAPITAL FAGADO SERIE 

200 200 0” qa » 

200 200 mp 

20D “gr 

200 200 "y 

firmados por el Fresidente y del 

y se emitirán con el carácter de 

el valor de la acción presentada 

títulos podrán representar una Ah sido totalmente pagado.- Los 

z más Acciones, se extenderá en libros talonarios 

covrelativamente numerados y contendrán todas las acciones 

exigidas por la Ley.- Se establece como capital autorizado de 

sociedad en la suma de mil seiscientos délares americanos de 
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do de la compañía podrá <er eumentado en CAPITAL.- El cea 

ro cualguier momento ie
 por resolución de la Ju 

áccionistas, por fos medios y en la forma establecida por la 

Ley de Compañias. los Áccionistas tendrán derecho preferente en 

la suscripción de lla in
 nuevas acciones en proporción de las que 

- - tuvieren pegadas | al momento de efectuar dicho aumento. El 

revimiento de lar acciones solo se llevará en los libros   
- 

correspondientes y|de acuerdo con la Ley y estos estatutos.- 

  

   
   

    

  

RESFONSABILIDAD.- La responsabilidad del 

bligaciones sociales se limita al monto de 

sus acciones. la ajeción con derecho a voto lo tendrá con 

relación a su valor fagado. Los votos en blanco se sumarán a la 

mayoria. ARTÍCULO DCÑAVO.- LIBRO DE ACCIONES. La compañía 

llevará un libro de acciones y Áccionistas en el que se 

regietrarán las transferencias de las acciones, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de laz 

acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones 

y fñÁccionistas.- El derecho de negociar las acciones y 

transeferirlas está sujeto a lo dispuesto por la ley de 

Compañias. ARTÍCULO NOVENO.- DE LA FÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LOS 

TÍTULOS DE LAS ACCIONES.- Si se extraviare O se destruyere el 

Título de las Ácciones, el Presidente previa la certificación 
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cumpliendo con les requisitos de 

estatutos.  CAFITULO —TERCERD.- DEL 

  

BALANCE, DISTRIBULTOZ DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO 

DECIMG.- EJERCICIO ECOMGRNICO.- El ejercicio económico seré m
 

anal y ierminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

a de 
pY
 tin de cada eljerci cy dentro de los  1rez nrimeros Meset 

siquiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

¿unta General de fccionistas el Balance General Ánual, el 

Estado de Férdidas y banancias, la férmula de distribución de ? 

beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 

icualmente presentará su informe. Durante los quince díss 

a.
 anteriores a la sesión de la Junta, tales balances e inforses 

podrán ser exeminedos por los áccionistas en 1 ” 
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Compañia. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
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participación en las actividades de la empresa. Te las 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la Formación e incremento del fondo de 

reserva legal de la Corpañia, hasta cuando éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. demás, la 

dunta General de Áccionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CÁAFITULO CUARTO. DEL 

GOBIERNO, — ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La Compañía estará 
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Pirectorio, por el Frecidente y por e€l 

  

QUITO - ECUADOR Gerente General; uno de éstos órganos con las atribuciones 

concede la Ley de Compa 

ma estatutos. 6RTICULO) DECIMO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La dunta General de Áccionistas es el Úrganismo 

Supremo de la Compañia. Se reunirá en el domicilio principal de P 

z a tb
 

. . l. 0 
¿fia ordinariamente vez al año, dentro de los tres 

| 

m “ - meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; s 
j 

/ 
- reuniré extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

+ . , 

tratar los asuntos ,Puntualizados en la convocatoria. La Junta 
* 

| 
estará formada por los Ááccionistas legalmente convocados y 

: reunidos. ARTICULO DECIROCUARTO- CONVOCATORIA. La convocatori 

a Junta General de fccionictas será realizada por el Fresidente 

t 
y/o el Gerente Generado por quienes hagan sus veces, mediante 

comunicación por la prensas, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Lompañía y mediante eo
 

comunicación escrita que podrá ser enviada por fax, correo O 

personalmente a los c<ocios, por lo menos con ocho dias de 

anticipación al dia fijado pera la reunión. En la convocatoria 

fe
 

se hará conocer los asuntos que deben ser tratados.” No 

obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacion=1, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad su celebración.- En este 

caso el acta debe ser Tirmada por todos los concurrentes, bajo 

 



sanción de nulidad de no cunplarse con este requisito, Se 

reunira extraordinarionente las veces que fuere convotada pare 

trater los seuntos penivslizados en la convocsteoria a pedido de 

eu Presidente o de por lo menos la representación del 

velpticinco por ciento del capital pagado, de conformidad con 
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DE LA REF las Juntas Generales de Arclioniclala 

Ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Los Accionistas pocrán concurrir a 

la Junta General personalmente o por medio de un representante 

sediante carta otorgada y dirigida al Fresigente de la unta, 

, tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado de sus 

. 

cciones. Ho podrán ser representantes de los Áccionistas 10s ON
 

Administradores y Comisarios de la Compeñia. ARTICULO 

DECIROSEXTO- PEL GUORUH. Y DE LAS FESOLUCIONES.— La Junta 

bDeneral de áccionistas se considera válidasnente reunida cuendo 

se encuentre representado por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social pagado en primera convocatorial y de no 

estar presente el quórum establecido. se procederá « uNa 

segunda convocatoria. La dunta beneral se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de Áccionistas presentes, $e 

expresará asi en la convocatoria que se haga y ho podrá 

demorarse más de quince dias contados a partir de la fecha 

fijada psra la primera reunión y el objeto será el mismo que se 

v olución o decisión expresó en la primera convocaloria.- Toda re Mm 

ce be
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qu
 Junta General para que tenga Validez será tomada por 

mayoría de votos, esto es, con el voto afirmativo de la mitad 

más uno del capital pagado. Los votos en blanco se sumarán a 
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Elegir a los 

miembros del bireffforio.- Cc. Designar ñdainisctradores 0 

  

Gerentes y Ceomisarióf, determiner sus Fernuneraciones, Conocer 

haber motivo legal para ello. HA
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d. Conocer los infordes de los Administradores o Gerentes y de 

los Comisarios ya resolver sobre ellos, conocer los balances 

cenerales y resolver sobre €l reparto de utilidades. €. ru
 

Resolver la reducción o el aumento de capital social." fa 

Resolver la disolución anticipada de la Compañia o la Frórroga 

de plaz0.- qa Modificar los estatutos e interpretarios con el 

carácter de obligatorjedad para los áccionistas y aprobar los 

ar
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 reglanentos internos Aoue fueren necesarios.” h. Hscer cumplir L É 

las normas legales existentes. (1. Dar normas para la 

ádeinistración y buenalmarcha de la compañia. d. Áutorizar 

a mayor a diez mil e
 todo g1r0, Oper ca
 ¿ción a négocio de una cuant 
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délares americanos. ka. eunirse en sesión ordinaria una Vez 
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cada año y en forma extraordinaria, cada vez que los convoque DN
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el Fresidente y/o Gerente General de la compañia O por el 

requerimiento expreso de los representantes del veinticinco por 

ciento (20%) del capital social pagado. 1. Aprobar la 

incorporación de nuevos Áccionistas con sujeción al Reglamento 

gue se expida para tal efecto.- m. probar el plan anual de 

actividades y su presupuesto. mi Áprobar la cresción de 

filiales u oficinas en €l pais o en el exterior.” 0. Remover al 

Fresidente, Administradores y/o Serentes, Tesorero, Secretario 
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General laz ¿tribicionres oue estiñe conveniente: y.r Ge Las 

  

ave le ctoreue la ley y estos estotutos,- ARTICULO 

DECTHOCTAVO- Sin embargo de lo dispuesto en el artícul 
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 la reactivación, la convalidación o en qeneral la reforma a 

estatutos de la compañia habrá de concurrir a ella más de la 

sitad del capital social pagedo, en primera Cconvocatoria.- En 
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señalado, será necesaria 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convotatoria no hubiere El quérua 

requerido, Se proreserá e efectusr una lercera convocatoria, 1a 
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 £ prisera Feuniól, hi modificar el obieto 

de esta. La dunta General o así convoceda se constituirá con el 

núnero de áccionistss presentes para resolver uno o más de los 

puntos mencionados en este artículo, debiendo expresarse estos T mo 

particulares en la convocatoria que se haga. Los áccionistas 

podrán estar representados en jes duntas Generales 0 

Extraordinarias por representantes o por los mismas áccionistas 

delegados por cartas de  poder.- ARTICULO DECIMONOVENO- DEL 

LIBERO DE ACTAÁS.- Todos los Ácuerdos o Resoluciones de-la Junta 

Beneral y del Pirectorio,. asi comp los extractos de las 

sesiones, se harén constar en libros de actas que llevará el 

Secretario de la corpañia, los mismos que serán firmados por el 

Fresidente, Secretario de la Compañía y Áccionistas de la 
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ARTÍCULO: VÍGÉSIMO .- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es el 

  

   

   

  

   

   

    

  

     

   
    

    

     

   

    

  

organo sponsable de la dirección,  admitristración y 
Ran a 

funcionamilanto de la compañía y estará infMárado de la 

siquiente manera.- ad. El Presidente de la compañia que a su 

vez preside el Directorio.- b. El Gerente General, y. Cc. Dos 

vocales rincipales. El Gerente General será el 

Secretario |del Directorio y actuará con voz informativa sin 

derecho a Moto, «ceptuando el caso de formar parte de los 

Accionistas He la compañía sin perjuicio de lo dispuesto en 

estos estatutos y las Leyes vigentes. Los Árccionistas del Di- 

rectorio seráh elegidos para un pertodo de dos años y podrán ser 

reelegidos ndefinidamente. En todo caso continuarán en 

ejercicios d sus cargos hasta que sean legalmente 

reemplarzados.- El Gerente General se encargará de la Presidencia 

en caso de ausancia temporal del Presidente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERD.- DEL QUÓRUM Y DE LAS RESOLUCIONES.- El Directorio se 

mente por lo menos una vez al mes, previa reunirá ordinari 

convocatoria de su Presidente, y, extraordinariamente, cuando 10 

$ 

convoque dicho dipnatario 0 por lo menos tres de. sus 

Accionistas. La convipcatoria será hecha por lo menos ton un día 

de anticipación, con ádicación de los puntos de. dia, lugar, 
Y 

A 

fecha y hora de la reúnión. El quérum para las reuniones se 

fijará con la mitad más uno de sus integrantes y las decisiones 

se adoptarán con el consenso de la mayoria. En caso de empate el 

Presidente tendrá, además, voto dirimente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al 

Directorio.- a. Cuidar la buena marcha de la compeñla y el 

 



  

cumplimiento de sus objetivos.- b. Someter anualmente a 

consideración de la Junta General de Áccionistas el informe 

relativo a la gestión llevada a cabo a nombre de la compañia.- 

Ca Conocer y coordinar los balances y los informes sobre la 

marcha de los aspectos económicos contables de la compañíia.- de 

Formular a la Junta beneral las recomendaciones que considere 

conveniente en cuanto a la constitución de fondos de la 

conpañia, destinados a reservas y otros fines.- €. Nombrar y 

remover al personal ejecutiva, así como determinar sus deberes y 

atribuciones. Tf. Cumplir y hacer cumplir la decisiones de la 

Junta General de Accionistas.- Ga Controlar la ejecución de los 

programas — preparados par la compañia.” ha Autorizar _ la 

celebración de actos y contratos, cuando la cuantia de las 

obligaciones que de ellos se ceriven exceda de cuatro mil 

dólares americanos y hasta un monto de diez mil dólares 

americanos.” 1. Delegar una o más de las funciones o facultades 

al Gerente General. En ningún caso la delegación puede ser 

total.- j. Elaborar los reglamentos internos y normas derivadas 

del Estatuto.- k. Conocer y aprobar la programación técnica y 

presupuestaria semestral y anual y supervisar la ejecución de 

las Operaciones e inversiones.  l. Contratar auditorias 

especiales,.- Mm. Aprobar los informes técnicos y financieros 

contables de auditoria que deben ser sometidos a 

consideración de la Junta General.- na Aprobar los 

convenios, acuerdos y contratas de la compañia que el Gerente 

General someta a su  conslioeración.- 0. Aprobar la estructura 

orgánica de la compañia y las reformas que la Presidencia someta 

a su consideración." Da Normar aspectos técnicos, 
- 

— 
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administrativos. financier In
 y de todo orden que se requieran 

para orientar las laboregdfde los demás órganos de la compañia.” 

Y. ñutorizar la éentratación de personal técnico, 

administrativo. contak de servicio, etc, que el Serente 

mysideración en función de las actividades 

productivas de la pañia. y.co Pra En general velar por el 

correcto desarrollo m administración ordinaria de la corpañia y 

procurar la consecufión de sus fines.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- DEL  PRESIDENTE.- El Fresidente es el portavoz 

oficial de la compañia, ejercerá la representación formal y 

protocolar. Durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 

resclegido indefinidamente. En todo Caso permanecerá en sus 

funciones hasta quel sea legalmente reemplazado. Fara ser 
y 

Fresidente se regquigre ser Áccionista.- ARTÍCULO VIGESIMO 

Y DEBERES PEL PRESIDENTE .- Son 

atribuciones y deberes del Fresidente las siguientes... e. Velar 

por el cumplimiento de Jas decisiones de la Junta General y del 

Directorioc.- b. Someterí a consideraciones del Directorio el 
A 

Flan Ánual de actividades y €l presupuesto de la compañia. Cu 

Dictar las medidas conducentes a lograr €el cumplimiento de los 
A 

y 

propósitos de la compañía le 1nPFormar anualmente ala dunta 

General aspectos de incumbencia de este cuerpo directivo.- d. 

Orientar la compañia hacia el cumplimiento de sus objetivos y 

de sus actividades específicas.- €. fictuar como consultor del 

Gerente General en todos los asuntos que por disposición de 

este Estatuto y los Reglamentos le deban ser sometidos.- f. 

Froponer reformas del Estatuto y reglamentos al Directorio.- 9. 

Fresidir la Junta General, el Directorio y disponer las   

ur 

Román t- 
boards 

20 A ds 

 



convocatariss a dichos organismos; e Talta del Fresidente y 

bara efectos de dirigir ise sesiones de la Junta General o del 

Directorio, la dunta tenerzal cesionará un Presidente ocasional 

SET los requisitos estabiecidos en el esente documento.- Ea £ FEQUITITOS Pra viecicos En Es presente Gocuimento. 
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para un periodo de 

  

reelegido. —Ádemás 

integrará el Directorio. Fara ser Gerente General no € 'D
 

requiere ser Accionista. ARTICULO VIGÉSTMO SEXTD.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GEHERÉL.- Son atribuciones 

del Gerente General, las siquientes.- a. Instituirse en calidad 

seco be Ejercer todo 1 Ln
 

pa
 de Representante Legal de la compari 5 

actos de administración de la compañía con todas las facultades 

necesarias pará el  caobel desempeño de su cometido.” o Ce 

Ctontratar al personal cuya elección no esté encomendada a la 

Junta General o al birectorio y fijar sus remuneraciones. de 

General los balances t
e
 

2 pa
] 

=
 

= je
 

o Presentar anualmente a 

econámicos,. un  inforse sGbre la cuenta de pérdidas y ganancias 

y proponer la distribución de las utilidades,” €. Ser cajera de 

la compañía y como tal depositario de todos los valores, 

recibir los ingresos de cualquier naturaleza que ellos fueren y 

efectuar los pagos de la sociedad." f. Áctuar como secretario 

de las Juntas Generales, cumplir y hacer umplir las 

disposiciones emenadas de la misma; asi Como las del 

Directorio. 9. Podrá comprometer a la compañía en negocios 

hasta por la suma de cuatro sil dólares americanos, debiendo 

obtener la autorización ya sea del Directorio ode la Junta 
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Seneral de Acdhonistas para una suma mayor.-  h. El-Directori 
caóa 

será para el erente General un órgano de consulta, en .tódo 

a 

cuanto fuere cesario.- 1. Establecer las relaciones externas 

de la compañia,| previa consulta con el Presidente.- il. Ejecutar 

y desarrollar los planes de la compañia." *. Elaborar el plan 

anual de actividades Y someterlo a consideración del Fresidente 

y del Directordoj.- 1. Designar a los expertos para que 

colaboren con la lcompañias previa autorización del Presidente.- 

“al (Tesorero y ser conjuntamente responsable con 

bre ell manero financiero de la compañia.” n. Remitir 

  

informez del movimiento económico a la Junta General o al 

dirfectorio.- 0. Abrir, cerrar y girar sobre cuentas corrientes y 

de ahorros en bancos, conjuntamente con el Fresidente.- pa. 

Suscribir con el Presidente y Secretario los nombramientos de 

fo
ra

 

E os Accionistas. Yer. Cualquier otra que le conceda el 

Estatuto y los reglamántos internos. Fa- En ausencia del 

Derente beneral se subrogará las funciones al Presidente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- DEL SECRETARIO GENERAL.- Será 

elegido por la Junta Caneral de entre los áccionistas, 

de: empeñará su cargo por e lapso de tres años, pudiendo ser de
 

1 

reelegido indeTfinidamente. Velkrá por el mantenimiento y conser- 
A 

Ñ 
x 

vación de los documentos de la rompañia, llevará la correspon- 

dencia y organizará el archivo. Áctuará como Secretario de la 

Junta General por desionación del Fresidente y suscribirá con él 

las actas correscondientes. Será su obligación llevar los libros de
 

de ctas de la Junta General. £APITULO QUINTO. —— DE  LÁ » 

FISCALIZACIÓN Y  CONTROL.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVD.- DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 2308 

 



comisario, accionista o no, guien durará un año en sus funciones 

y podrá ser indefinidamente reelegido.- ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO Son atribuciones 

tos Y y deberes del Comisario los que consten en la Ley, e 

estatutos y sus regiamentos: y, lo que determine la Junta General 

de áccionistas. En general el Comisario tendrá derecho llimitado 

la de inspección y vigilancia sobre toda operaciones sociale m
 

ñ 1
 a 

sin dependencia de la administración y en interés de la Compañia. 

Informará directamente a la Junta General, cuantas veces estimare 

necesario o por lo menos una vez al año en la Junta Ordinaria. 

CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO.—DE 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La disolución y liquidación de la EN
 

compañia se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias, 231 como el  Realamento sobre disolución y 

liquidación de compañias y por lo previsto en el presente 

; estatuto 0 por resolución de la Junta beneral de dar por 

terminado el plazo de existencia de la compañia con aprobación de 

al menos las dos terceras partes de su capital pagado. ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO. DE LÁ  LIQUIDACION.- En caso de que se 

disolviera la compañia, por cualquier causa, El Gerente General 

Y/0 el Presidente actuarán como ligquidadores, salvo resolución 

en contrario de la Junta General, ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO. REFORMA DEL ESTATUTO, - El presente Estatuto podrá 

ser reformado en cualquier momento, bajo las disposiciones 

establecidas para ello en este Estatuto, reguiriendo la aproba- 

ción de los representantes de las dos terceras partes del 

capital social pagado que concurra a lla Junta beneral de 

áccionistas. La reforma acordada será sometida a consideración 
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así cono a los reglamentos Br Gonzalo 
Román Chacdb 

resuelva la Junta general dertito -Ecuaddr 

1MO. CUARTO, —. AUDITORIA EXTERNA .- 

En lo cue se refiere ñuditoriz Externa se estará e 10 que 

dispone la Lev. CóFITU Ac DISPOSICIONES TRAMSITORIAS.- 

la compañia facultan a la Doctora Ána 

que reslice todos los trámites 

diligenci ” TO
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anteriormente en una lcuenta de integración de Capital en Un 

banco de la ciudad de Quito, de la provincia de Fichincha 

TERLEFA.=. Los eociorl desionadas por unanimidad nombran 

| . 
PRESIDENTE al Ingeniero! WILMÁN ARMANDO  CERÓN, y como GERENTE 

GEMERÁL al 

, bat; rio e Senvirs5 3 Y 

aseguren la escritura Fública de 

constitución de 

  

COMP LA MINUTA, —que queda 

elevada a escritura pública con todo su Valor legal, la 

misma que ha sido elaborado y firmada por la Doctora Ána 

Ormaza, afiliada al Colegio de Ábogados de, Quito, con 

matricula profesionel il mil doscientos noventa y dos ). Fara 

la celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

comparecientes inteoramente por mi el Notario, se ratifican en 
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y 0 CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 23 DE "FEBRERO DEL 2.001 

GN 
6 (Ea) BANCO DEL PICHINCHA CA, 

:. 

5 19 l 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 46520 , €l (la) Sr. WILLIAN ARMANDO GERON 
| 
| 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CORPLANETA S.A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL S0CIO VALOR 

—MULKI PIÑEIROS MARTA ROSALVINA.___. 8/. USD_200 

consignó en este Banco, un depósito de e USD -800 (_OCHOCIENTOS DOLARES 

  

  

  

  

  

—WHILMAN ARMANDO CERON_____ USD_200 

—ORMAZA—ORMAZ USD 200 

    

  o ms 
1 
Í 

    

"TOTAL 8). USD 800 
Atentamente, a 

“4MCO DEL PICHINCHA C.A. .' 
o --'AG.PLAZA DEL TEA 

creando 
   

Form. CC-300-A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ARO AR 

e 5 PERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS o 

a Oficina: QUITO * 

qa. .i : A , 

No. Trámite: 1014064 tipo de Trámite: Constitución : o a 
> . . : os 

Señor: CERON WIEMA «e 
, 18 E a” 177 oh 

Fecha Reservación: 15/02/2001 7 qa UL 

an
 
a
 

a a e * : 

ÓN sb ota Me 
3 

md mon ele 3 > E A 
o 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION, DE NUESTROS ARCHIVOS LE' 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DEDOMAREDE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 

PRESENTE: “ou 

A, de? CN - 

| + ANÍVIADOS ha E . 
1.- CORPLANETA SA. ORPORACION PARA LA od Y ESTABLEC IMIENTO DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES 

Aprobado o cd ! vo . 

2.- GESTANSA GESTION AMBIENTAL S.A. a : 
Negado * REGISTRO PREVIO SIMILAR e . 

1 : 1 O if iaa da ”n% - . 

3.- PROAMBIENTE S.A.IPRO AMBIENTE O nt 

Negago FALITA EXPRESION PECULIAR 

4. SOLAMBIENTE S.A. BOLUCIONES AMBIENTALES 
; : A ad 

v Aprotpdo Ñ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 16/05/2001 

  

E o 1 dd MS 0 rr A 

DR, VICTOR CEvalLas VASQUEZ . 
SECRETARIO GENERAL 
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presente €5 fiel fotocopia de.- documento 
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Se celebró ante má esta CONSTITUCION DE LA COMPARTÍA 
CORFORACIÓN FARA LA FLANIFICACIOÓN Y ESTABLECIMIENTO —DE 

TECNOLOGIAS AMBIENTALES S.A.vy en fe de ello  confiero esta 

FRIMERA COFIA CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en 

Quito, a dos de mayo del dos mil      

  

      
    

DR. GONZALO ROMBALE 
NOTARIO DECIMO SEXTO, 

DR. GONZALO ROMAN CHACON' NOTARIO DECIMO SEXTO DL CANTON 
Mm QUITO' DOY FE” que el día de hoy tomé nota al dierge£idenla 

matríz de CONSTITUCION DE LA COMPA: IA CORPLANEÍX''8; K“-éBr- 

PORACION PARA LA PLANIFICACION Y ESTABLECIMIENTO DE TECNO- 
LOGIAS AMBIENTALES' respecto de su aprobación' medisánte * 

A RESOLUCION Wro.01.Q.13.3966'' de fecha 31 de julio del 2001” 

. dictada por la Supeságtanttacia de Compauías,      
NOTARIA 16 e 
0 

ña 
¿A 

Leoni 

Ñ Br. Gonzalo 
. - emán Cl. aa 

. Román Choicón Quito - Heuador 
Quito - Ecuador 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 1 

DEL CANTON QUITO LON 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.0.1J, TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 31 de julio del año 2.001, bajo 
el número 3451 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“CORPLANETA S.A. CORPORACIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ESTABLECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS AMBIENTALES”, otorgada el 26 de abril 

del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1978; O en el Registro Oficial 878 de 29 

e 

Z e na 
DR. -RAÓ GAYBOR SECAIRA 
"REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN aburro 

RG/mn.- 

o, q 

 


